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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
Los Patios, cinco de septiembre de dos mil veintidós. 

 
Pasa al Despacho el presente proceso de Insolvencia radicada bajo el No. 
544053103001-2017-00151-00, instaurada por LINA MERCEDES LEMUS 
TORRES mediante apoderado judicial contra ACREEDORES VARIOS, para lo 
decidir lo pertinente.  
  
Conforme lo dispuesto en Art. 35 y cc Ley 1116 de 2006, se señala fecha para que 
los acreedores tengan la oportunidad de presentar sus observaciones tendientes a 
verifique la legalidad del Acuerdo de Reorganización presentada por la señora 
promotora.  
  
PROCESO  INSOLVENCIA  Rdo.  

No.5440531 
03001  

  
2018-00151-00  

Demandante  LINA MERCEDES LEMUS 
TORRES  

Dirección  Villa Antigua, Calle 8 
No. 307 de Villa del 
Rosario  

Correo 
Eléctrico  

lina_lemus@yahoo.es   
  

Teléfono    

Apoderado  ELIANA PATRICIA ALVARADO 
LOPEZ  

Dirección  
  

Calle 12 No. 4-47 L-
31 de Cúcuta  

Correo 
Eléctrico  

lila_4_87@hotmail.com   Teléfono  
  

3142670202  

Promotora  MARY SOTO VILLAMIZAR  Dirección  
  

Avenida 11 No. 8-19 
B. San José de 
Torcoroma Cúcuta  

Correo  
Electrónico  

mary19762003@hotmail.com   Teléfono    

Demandado  
Acreedor  

DIAN  Dirección  
  

Calle 8 No. 3-50 
Edificio  
Palacio Nacional  

Correo  
Electrónico  

  Teléfono  5712438  
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Apoderado  MARIA DEL PILAR MENDOZA 
DELGADO  

Dirección  
  

Calle 8 No. 3-50 
Edificio  
Palacio Nacional  

Correo  
Electrónico  

mmendozad1@dian.gov.co   Teléfono    

Demandado  
Acreedor  

HOLGER ALFREDO SALAZAR 
QUINTERO  

Dirección  
  

  

Correo  
Electrónico  

  Teléfono    

Apoderado  HAROLD DAVID BALAGUERA 
MATHEUS  

Dirección  
  

Calle 22N No. 18E-
65 Urb. Niza de 
Cúcuta  

Correo  
Electrónico  

haroldbalaguera@gmail.com   Teléfono  3182899348  

Demandado  
Acreedor  

BANCO DAVIVIENDA S.A.  Dirección  
  

Calle 10 No. 5-50 
Edif.  
Agrobancario de 
Cúcuta  

Correo  
Electrónico  

notificacionesjudiciales@davivie 
nda.com   

Teléfono    

Apoderado  GERMAN  ENRIQUE  
CAMPEROS TORRES  

Dirección  
  

Calle 10 No. 5-50 
Edif. Agrobancario 
Of. 507 de  
Cúcuta  

Correo  
Electrónico  

german.camperos@hotmail.com   Teléfono  5893920  

  
Teniendo en cuenta que debe proseguir el presente trámite de que da cuenta el 
artículo 35 de la Ley 1116 de 2006, debe fijarse la fecha para adelantar la 
respectiva audiencia  y determinar el acuerdo o no a que han llegado los 
acreedores, conforme al auto de calificación y graduación de créditos y derecho a 
voto, en caso de haber sido modificado, debe allegarse por la promotora el proyecto 
de calificación y graduación del voto a la fecha de tal modificación allegando las 
certificaciones o pagos referenciados tal y como se ordenó en diligencia de fecha 9 
de junio de 2021, so pena de iniciar incidente contra la señora promotora conforme 
lo establece el art. 40 y ss y 129 del CGP.. 
 
Se Concede un término de 8 días a la promotora a allegue la modificación del la 
calificación y graduación de crédito y el derecho al voto de los acreedores, vencido 
el cual la promotora correrá traslado al correo electrónico a los acreedores del 
mismo, conforme lo dispone el Decreto 806 del 2020  Ley 2213 de 2022 a los 
acreedores, para que dispongan lo pertinente de conformidad a lo establecido en el 
artículo 29 la ley 1116 de 2006, por el término de diez (10) días, término mediante 
el cual los acreedores podrán presentar las objeciones, con relación a tales 
actuaciones, solicitando o allegando las pruebas que pretendan hacer valer. 
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Vencido dicho término en caso de existir objeciones, correrá  traslado de las 
objeciones v observaciones por un término de cinco (5) días para que los 
interesados hagan los pronunciamientos que consideren pertinentes, solicitando o 
allegando las pruebas a que haya lugar. 
 
En caso de no existir objeciones, se fija fecha se fija el día 19 de octubre de 2021, 
Hora 9.a.m., para llevar a cabo la audiencia a fin de  determinar el acuerdo o no 
a que han llegado los acreedores, según se anunció la señora promotora en 
diligencia de fecha 9 de junio de 2021, y dar trámite a la etapa que de ley 
corresponde así:.  
 
Se advierte a las partes y a sus apoderados, para la Audiencia aquí decretada:  
 

1. Deber que tienen de asistir a la Audiencia, la cual no podrá ser suspendida sino 
conforme a lo establecido en el artículo 30 de la ley 1116 de 2006.   
 

2. Los apoderados deberán avisar a sus representados, el día y la hora, en que se 
llevará a cabo la diligencia. 
 

3. Los apoderados serán citados a través de los Correos Electrónicos señalados en 
este proveído (en caso de haberlos suministrados dentro de la demanda, contrario 
sen sum, deberán suministrarlo en el término de ejecutoria de este proveído), a fin 
de remitir las respectivas notificaciones.  
 

4. Para llevar a cabo la audiencia digital antes reseñada, se comparte el link  
https://call.lifesizecloud.com/15660831 ,  para unirse a la misma, el que  remitirá 
igualmente se compartirá  diez a quince minutos anteriores a la hora fijada de  la 
misma, al correo señalado previamente, , utilizando los medios electrónicos y 
nuevas tecnologías, por medio del sistema, programa o aplicación, que deberán 
descargar las partes y/o sus apoderados, bajo su responsabilidad, y manejo 
personal (LIFESIZE).  
 

5. Los escritos o solicitudes relacionados con las notificaciones efectuadas por estados 
electrónicos y/o las actuaciones surtidas en este proceso, deberán ser enviadas o remitidas 
preferiblemente en formato PDF, usando algún tipo de firma para identificar al autor o 
emisor del documento, en caso de presentarse mediante apoderado, debe ser enviada 
desde el correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados, ÚNICAMENTE al 
siguiente correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

6. Por último, téngase por allegado al trámite procesal el memorial presentado por el 
BANCO DAVIVIENDA S.A., de la CESIÓN DE CRÉDITOS por medio del cual como 
CEDENTE, CEDE al CESIONARIO CELSO MIGUEL LEMUS TORRES identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 72.135.106, los créditos que se describen en el 
contrato que se adjunta como, de conformidad con el art. 28 de la ley 1116 de 2006 
y 1670 del Código Civil, los créditos que se describen en el contrato que se adjunta. 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 060  
Hoy: 06- SEPTIEMBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

Por secretaría se fija en lista el documento de cesión y  sus anexos. 
  

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE, 

  

 

 

 

 



Firmado Por:

Rosalia  Gelvez Lemus

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander
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